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ARrA Nl'\lERO 4

Denniltoiogía. Espcci.l1ista de turno tra-,,!;,do. (;:irate ,-\yastny, M::!ría
TlTe<;.L

fll)lpuo! de ud¡'t'rI[Jcúj¡¡ p(<r~1 tJ!L'f!L'úin C>¡Jcc/¡,.!¡:::adil: Ramr5n y Caja!,
Jladrid

R¡':SOLC'CIOX dr I;} dc jUllio de 1990, de !u)'ubsccrctunú.
pOI" la que se da ClI!IIIJ/imiclIlo a /a de 28 de/chrcro de 19YO
quc csti,¡ld el (eclII:\¡J de o/::odo fumlllludo rol' dUlja Rodo
Scgoria Mal'linc::, n:krcJlrc a !a rrorisiólI de ¡Jlu:L:," de
Facl/!tativos t.:spcáa/islas dc ára de la e.\pccialidad de
<<AI/cs{csia v Rcwú¡uacú)/Il), en c! ámbito dr /a Comunidad
¡lufónol1la 'dc Jladrid.

16540

AREA NÚMERO la

lfO'lpifQ! dc adscripciÓIl para (l{ención especiali::ada: 0'(' Gcrqr(" .\Iadrid

Dermatología, Especialista Je turno traslado. CiüJl¿jkl Herrada
Carlos, '

Urol.ogía, Especialista oc turno libre, Navarro Sánchel-Oniz, Angd
(renuncia).

Urología 2. Especialista de turno libre, Ruiz Rubio, José Luis (se
adjudica).

Dermatolugía. Espccialist3 dc turno libre. Gallcgo Va!d<\, J\1igl,d
Angel.

AREA NlJMERO 6

J[ospital de ,U/scr/pCl'r5n para atención espccia!i:::ad.¡: ,\¡'\{'W OC!loa,
Leganés (J/adrid)

Ilmo<;. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros l'
Insta!;:lcio¡;('s y Director general del Instituto N:lciul1¿tl de 1,1 S~dlld.

~1:tdrjd, 12 de junio de 1(l9U,-E1 Subsc;.:retano, P. D. (Orden de g
de febrero elc 1(90), el Direl:lor g~j1l'rall;c Recursos ¡ILlmanos. Sumi
nistros e Inswlocionc,;, Luis Herrero Juan,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 18 de febrero
de 1990. de la Dirccción Genl'ral dc Recursos Humano'" Suministros t'

Instalaciones, diet¡¡da (~n virtud de las atribuciones olOrgad:ls por id
Orden de S de fehrero de 1990, artículo S.o, ank el reclll:So eJe aI7:1~b
interpuesto por doiia Rocío Segovia Martino, contra su e.\c!L\í\.Íón ekl
proceso selectivo hccho público por Resolución de·:+ dl'-julio el..' 1%S de
1:1 cxt¡l1gu,l(~a Sent'laría General de Asistencia S;:-¡n;t:ni:1 para proveer
plazas de hlcult:lti vos Espccialistns de jrca en los servlCios j~'r;.1fqlll/:ldus tk
las Instituciones Sanitari;:¡s de la Scgurilbd SOCi,ll en el ¡'imb:to de la
Comunidad ,-\uIÓlH'ma de Méidrid, y formulada por el correspondil'llle
Tribunal de Selección propuesta de adjudicación,

Lí¡ Suhsecretaría de Sanidad y Consumo, en virtud de bs Cumpe!l~ll

cias que Il"~'n~' atnbuidas por el Real Decreto li),~J/I'):-;6, de 19 de
septiembre. nwdilicadu parcialmente pord RcalDe..:rc'1() 27jJl)90, de \5
de en,'ro. y de' conformidad con lo establecido en el artículo :-; de \;;.
Ordcn de 4 de khrero de 191)5 y la base VII.H) dd anuncio de
cOllvoc3toria alltC's citado, ha acordado designar a dnJla Rocío S'2go\'la
~/1artíneL para proveer el puesto de Facultativo Esp<'ci:lliq:1 dl' _-\nesh'<;id
:- Reanimacióll l'l1 el 1I0spitJI de ndscripciún pJra atrnClt~n ~'spl'ci:tlis

zada d..>uert:¡ de I-lieffn», \ladrid.
La inclusión de estc aspir;1I1te en la propUCSla dl' adjudicación

dcternJin;:¡ la nCCi.'sidad de lllodiflcar la oferta de V;!cantes qlle se
contenía 01 el a[1C\0 de 1,] Resolución que hiw púhlica la ("onnK;¡t()ri~1

de 4 de julio dc 1938 ("Bu1ctín Otil'ial del Estadm> del 11), por lo qu(,'
esta Sllb~,:::cret:lrí~l. en 2plic:lción como nnrllld supletoria del articule,
13.5 del Real Dcnl'to 2223jln,1, de 19 de dil'ic~l1jhr(', po,' el q'.Ji: s....'
~prucb.-¡ el Rcgln:nl'llIO Ceneral ek Ingreso d\.' Pcr~oi1:]l ,\1 Scrviciu de 1<1
..:\dministr:lc:ón del E~:t:ldo, rC'iuclvc autorinr el :,U:11l'!l1O lk Y:lc:niks
ot\.>n~l(bs inici;l!JllL'n;c" l'n la cUllvocJtori::l, en la v;¡lcci:Jli(1::1c! ;.- ;írc;! do.?
adscripción funciün;11 se detatla en el anexo 1 eL' '~'s1:l ¡.z'.'sollL'ilin

Al Fa.;:ul¡'lli\·o i:Lel! " en 1:1 pn'scnl\; Rl''>lilllci(-,n s',' IL' nOlíti(',lL\ ')11
desigll:lción y el ;'11'('.1 asi~tc¡1L'¡;¡1 a 1:: que pcrtcneC'l' 1:1 pI,!!;\. qut.:: l')1 todo
C\<;O l·OlT....'spumkr:.í a la al!-ibuid:¡ por ia (oll',xa,oria, rur la Din,'~'ci\~n

F'royincial (kl E\S:\L\ 1) de \-bdrid, (!c conr()rmid~:J COn lo ;'sl~1hkt'id()

en la C:OJl\o,';¡;oria.
En Ce:::,'!'; ,: L: r::-'-''':'_'ll!:,,:i,\n de' dIlCI1J1lt'll,lO<; v nl~l/() tk [\1¡-1I:1 rk

posesion se esura 'a lo estahkcido en 1:1" bas(~:, \.'Pl \ 1.'\ dv id
convocalOru, ClI:,',) .1tlunl"io CUt' publiCJdo l';j el ,,);"o:dín· 01:ci:,1 del
Est:l<.lol, ele' 1; lk julio de Il}SS, mediante R~';;e:lIóú-, c:c 1;, S'srL'taría
CJcnnal de Asistc'ncia Sanitaria de 4 de j¡'¡io lk 1n~,'-;. ,lsí l"OIl~{) lo
cstablccidl) en b Orden de --+ ele fehrero de ¡ 'J85.

De cunformid,l(l Ctlll lo cst;¡blcciclo en el articulo 36.'1 d~' Lt Le" de
Régimen Jurídico de la Adnlinistr,lción del Fsl;}do, en rclación CClll l'!
¡¡¡-tículo 52 dl' Lt l.ey re[;II1:1doLI de b .JurisJkcilÍll C'ulllcm·io'in·
-\dlll¡nis~r;l,i\a, contra I;} prC'::;cnte Rcso!ul'ión :)ollr;) inl('rpolli._'r':L"
rccUlSo ek reposición previo al ctlnlencicso ante la SUbSl'cTClélria d2
Sanidad y Consurno ce el plan) de un me'i. contado ;1 p<'.rtir dd día
sigui<.'nte 3] de su puhliclL'ión ':n el <d30ktín Ottcial de] FstadO>l.

RESOL ['e/os de 12 de junio de 1990, de la Subs('cretar(u.
por la que se designa personal para prOl'cer determinados
puestos de Fael/ha/ims Especialistas pertenecientes a fos
Servicios Jerarquf::ados de /a5 ¡N..,r/tuciOfJCS S'w:iiarias de fa
Seguridad Social, en el ámhito de la COlllunidad ,'J,/lónoma
de Madrid.

16539

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmos, Sres. Dlrl'ctnr g~'neral d~' Recursos Humanos. Suministros e
In<;l;d~ll'lunes y Dir;::-ctor general del Instituto NJcional ek la Salud.

Formuladas por los ('orr~'spondi("ntesTribunales de Se!C'cción, consti
tuidos en d ámbito de la Comunidad Autónoma de 1"1adrid, propuestas
de adjudicación en relación con la provisión de puestos de F::Icultativos
Especialistas, incluidos en el anuncio de la convocatoria de 4 de julio de
1988, publicada en el {(Boletín Oficial dd Estadm) del día 12 del mismo
mes. la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en virtud de las competen
cias que tiene atribuidas por el Real Dl'creto 1943/1986, de 19 de
stpt¡embre, modificado parcio.1mcnte por el Real Decreto 27/1990, de 15
de enero, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la
Orden de 4 de ft'hrero de 1985, y 1J base VIl.H) del anuncio de
convocatori:.¡ antes citado, ha acordado designar a 105 candidatos que en
anexo :.¡parte se rebcionan pilra proveer ~)S puestos de Facultativos
Esp"'cialislas de los Snvicios Jerarquizados de las Instituciones Sanita
ri2.s de la Seguridad Social que asimismo se especifican.

A los Facultativos incluidos en el anexo de la presente resolución se
les notificar;i su designación y el área asistencial a la que pertenece la
p!:tr;l, que 00 todo caso corresponderá a la atribuida por la convocatoria,
por la Oir('cción Provinci<J1 del In salud de Madrid, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de r-.radrid, de conformidad con lo establecido
en la convocatoria.

En Cllanto a la presentación de documentos y plalo de toma de
posesión se ('starú o. lo establecido en las bases VlI1 'y' IX de la
COil\oG.ltnria, cuyo anuncio fue puhlicado en el «Boletín Olícial del
Est;.¡doll de 12 de julio de 1988. mcdi::mle resolución de la Secretaria
(ie!1ecd de Asistcnei:.¡ Sanit::tria de 4 dc julio de 1988, así como lo
estalJlccltlo en la Orden de 4 de febrero de 1985,

Dl' conformidad con 10 establecido en el artículo 36.4 de la Ley dc
¡{cgimen Jurídico ele la Administración del Estado, en rdación con el
artículo 52 dt' la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso ante la Suhsecri.'taria dc Sanid<:h:l y
Consumo, Cn el pb/o de un mes contado a pa!1ir Jd día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

:\.nexl) u b Resohlriún dI.' la Svhetretaría de Sanid;Hl y ConsnrJ~n d.e 12
dr jUllio de 1990 l'll el qtl¡-~ s(' relaciol1:mlos :ldjudi::ata.i();; de determina
d:i"; p!ans de Fm'ldt;)tivlls f:,,,pccblistas en los Servidos Jer:'íquL~nd(1s

~'hdrid. 12 de junio ele 1990.-EI Subsecrctario, P. D. (Orden de 8 de
febrel'o d~' 1(90). el Director general de RlTursoS f-l unwnus. Suministros
e in:;t:llai,inncs, Luis Herrero Juun

AREA ~ÚMERO S

!Jospita! de adscripción [Jaro atct/cúJ/I cspcciali;:w!a: L~ Fa::, Afadrid

Dl'rnl:Jlología l. Especialista de turno tras];:¡do. ní~lZ Díaz, Rosa
M:.Jria.

Dt::rmalología 2. Espcciali'3ta de turno traslado, Vidllurrazaga Díaz,
Carmen.

Dl'rmatologí3 3. [speci3list3 de turno libre. Oiiate CucheL María
Jesús.

ARl"~o\ N("'1ER.O 2

1l00pita/ dc adscripción para ii{Cllcújn cSjJeciilfi::ada. de la Princesa,
J/adrid
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ANEXO 1 A LA RESOLUCION DE 12 DE JUNIO DE 1990

Modificación oferta de vacantes

ESPECIAL1DAD: «ANESTESIA y REANIMACIÓ!'l:»

1. Plazas convocadas por Resoludón 'de 4 de .julio de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12), modificada por Resolución de 21
de julio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28).

Numero de plaza~

convocado· mediante Resolución rectoral de 20 de marzo de. 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30). ,

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«(Boletín Oficial del Estado)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad del. País VascojEuskal Herriko
Unibertsitatea, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en -el «Boletín Oficial del
Estado»). .

Leioa, 14 de junio de 1990.-EI Rector, Emilio Barberá Guillem.

Hospital de Alcalá de Henares
Hospital La Paz ."..... . ..
Hospital Puerta de Hierro.,.
Hospital Clínico San Carlós
Hospital de Móstoles
Hospital Severo Ochoa, Leganés
Hospital Doce de Octubre .

Total plazas ..

7
I
5
4
3
4
8

32

ANEXO

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

NÚMERO DE ORDEN: l

2. Oferta definitiva de vacantes:

Hospital de Alcalá de Henares ...
Hospital La Paz
Hospital Puerta de Hierro ...
Hospital Clínico San CarIos
Hospital de Móstoles
Hospital Severo Ochoa, Leganés
Hospital Doce de Octubre

Total plazas

•

7
I
6
4
3
4
8

Area de conocimiento: «Organización de Emprl'SaS)_'

Comisión titular:

Presidente: Don Javier Iruretagoyena Capelastegui, Catedrático de la
Universidad del País VascojEHU.·

Secretario: Don José María Beascoechea Ariceta, Catedrático de la
Universidad del País Vasco(EHU.

Vocales: Don José Maria Fons Boronat, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Cataluña; don Enrique Ambrosio Orizaola, Profesor
titular de la Universidad de Cantabria, y don Adolfo Blanco MarHnez,
Profesor titular de la Universidad de Zaragoza.

16541

16542

Comisión suplente:

Presid.ente:. Don Francisco Javier Zubillaga Zubimcndi, Catedrático
de la UniverSidad del País VascojEHU.

Secretario: Don Alberto Abad Gonzálcz, Profesor titular de la
Universidad del País Vasco(EHU.

Vocales: Don Enrique de Miguel Fernández, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia; don Jase Mana Viedma Martí.
Pr\?fesor ~itular de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Jase
LUls Rovlra Astorga, Profesor titular de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Convocadas a concurso de méritos las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y dando cumpli~
miento a 1.0 dispuesto en el artículo 6. 0 del Real Decreto 1888(1984, de
26 de septlembre, y en virtud de la sentencia del Tribunal Constitucional
de 27 de febrero de 1987.

Este Rectorado ha resuelto señalar la celebración de los soneos
correspondientes a las plazas señaladas en el citado anexo, a fin de
designar los miembros de las Comisiones que han de ser elegidos por
este J?rocedimiento, para el día 20 de julio de 1990, a las doce horas.

DICho sorteo se celebrará en la Secretaria General de la Universidad
(edificio «San Jerónimo)), plaza del Obradoiro

b
sin número).

A los efectos previstos .. en el artículo 6., 6, del Real Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del EstadO») d~ 26 de
octubre), a partir de la fecha de la presente Resolución se harán públicas
las relaciones de los Profesore::> que participarán en los sorteos en el
Rectorado de la Universidad.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán excluidos
aquellos Profesores que:

Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponde la plaza.
Hayan sido designados para formar parte de la Comisió"n por la

Universidad a la que corresponde la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formularán antes
del día 9 de julio, dirigidas al ilustrísimo señor Secretario general de la
Universidad de Santiago.

Lo que se hace público para general conocimiento
Santiago, 22 de junio de 1990.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

RESOLUClON de 22 de junio de 1990, de la Unimsidad
de Santiago. por la que se señala lugar, d(a y hora para la
celebración de sorteos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

16543

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 7 de junio de 1990, de la Universidad
del Paú Vasco po; la que se declara desierta una plaza de
Catedrático de Universidad del área de conocimiento
«Melod%gia de las Ciencias del Comportamiento».

Por Resolución de la ,Universidad del País Vasco/Euskat Herriko
Univertsitatea _de 1 de junio de 1989 (<<BolcHo Oficial del EstadO))
del 27), se convocó una plaza de Catedrático de Uniycrsidad, número
de orden 14, del área de conocimiento «Metodología de las Ciencias del
Comportamiento», Departamento: Psicología Social y Metodología de
las Ciencias del Comportamiento. Actividades docentes a realizar por
quien obtenga la plaza: Psicología Experimental.

y no habiéndose formulado propuesta de provisión de la plaza
objeto del conCjUSO por parte de la Comisión, al no comparecer al acto
de presentación el (¡nico concursante,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza de Catedrático de Universid"ó arriba referida.

Lo que se hace público para general conodmiento.
Leioa. 7 de junio de 1990.-EI Rector, Emilio Barberá Guillem.

RESOLUCION de 14 de junio de 1990, de la Universidad
,del Pals Vasco, por la que se publica la composición de la
Comisión que ha de resolver el conCilrso de méritos para fa
provisión de una plaza de Profesor titular de Universidad
del drea de conocimiento «(Organización de Empresas»,

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de 27
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 24 de marzo), que
modifica el artículo 39.3, de la Ley parcialmente Orgánica 11(1983,
de 25 de a~osto, de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para
la designaCIón de los miembros que componen las Comisiones que han
de juzgar los concursos de méritos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor de lo establecido en el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1427/1986.
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de Gobierno
de la Universidad, en su sesión del día 12 de marzo último, nombrar la
Comisión titular y suplente' Que ha de iuzll:ar el concurso de méritos


